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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4620000079

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 805 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:QUIMICAS NATURA VIGOR, SA. DE C.V

LIBRE GESTION No. 1 M20000005
E - T DESCRIPCION DE LA

PRODUCTO

DESCRIPCION CODIGO 1555:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTR.ACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

BASE HIDROFILICAK9.

UNGÜENTO HIDROFÍLICO

MCS

EL SALVADOR

SE GARANTIZA DURANTE EL TIEMPO DE VIDA ASIGNADO PARA EL LOTE.

24 MESES

TRES ENTREGAS(JER CARACTERÍSTICAS)

CRÉDITO A TREINTA DÍAS CAENDAR!O

120 días calendarios, contados a partir de la fecha de recepción de ofertas.

1UC0009O 118

ROBERTO GERARDO CASTRO CARMONA

QUÍMICAS NATURA VIGOR. SA. DE C.V.

EL SALVADOR

TARRO DE TRES KILOS

2 AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DE FABRICACIÓN

UNIDAD MÉDICA ATLACATL

1703002 BASE HIDROFILICAKg.

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAC1
PRE5ENTACION UNITARfl

UN 1,680 $ 15.000000 $ 25,200.000000

Oferta Básica

‘J/A

flt S1C.I0N COMIRAS PC
LIBRE GE8TON

Lic. M® V.1arvi, E Qoniff
DESIGNADO DE COMPRA

IBN’J GEZrIQN

Forma de ent’ega: Primera entrega: (561 kg) equivalentes a 187 tarros de 3kg, a 4 dias hábLes después óe firmada la órden de compra. La segurda

entrega: (561 kg) equivalentes a 187 tarros de 3kg, en la semana del 17-21 de Agosto/2020. después de recibida la primera entrega. La Tercera

entrega: (558 kg) equivalentes a 186 tarros de 3kg. en la semana deI 07-10 de Dicernbre/2020. después de recibida a segunda entrega.

La vigencia de la orden de compra será a partir de la legalización hasta el 31)12/2020. VER ANEXO 1 DE ORDEN DE COMPRA.

VALOR TOTAL $ 25,200.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

íack( k4.
SAN SALVADOR A LOS2D DIAS DEL MES DE CQ-QC ‘202-O
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Lic. Sofía Lorena
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ANEXO 1
LIBRE GESTI ( ) N No. 1 M2) FIl I fi 5

Orden de Compra 4620000079 LIBRE GESTION No. 1M20000005
‘ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA (BASE HIDROFÍLICA) PARA LA UNIDAD MÉDICA ATLACATL DEL 1555.”

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
Acta de recepcicr Original firmada y sellada a Sausfacción de 1555.

+ Coca de Orden de Compra (si es entrega parcia) Original de Crde.i de compra (si es última entrega).
+ Redbo de cotización vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista a’ ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar el producto rechazado en un
período no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira el producto según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que este sea
trasladado del almacén del 1553 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le
tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para determinar el cometim,ento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso. de la conducta que discone e1 Art. 158 Romano V) litera’ b) de la LACAP, relativa a la n000ac’ón de hechos falsos para obtener ‘a adjudicación
de a contratación. Se entenderá por comprobado el inct.m.p miento por a referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se dete’m,na qJe
hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se emitiere a procedimento sancicnaroro. y en este ú.tiaic caso deberá
finafzar el procedmiento para conocer la reso.ución fina.

ENTREGA DEL PRODUCTO.

____________

Es necesario contactar a los Adminis:radores del Contrato, para confirmar a entrega del producto en fecha según compromisos adquir;dos con e prcducto
contratado bajo esta Libre Gesiiór.
Sise tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato. Al haber algún incumplimiento
en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica conrespondiente; a excepción de aquellos en los cuáles haya una
justificación técnica por parte de tos usuarios solicftantes, en la cual sejustifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

____________

Con base a io establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administració1
Pública UNAC pág. 173, considerar lo deta ado a cont.nuación según sea e caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de ccrnunicado el resutado de proceso de adquisicón / ccntratación. la UACI ó ‘a Unidad Juridca o a que haga sus veces ccn.vccaná en un plazo
no mayor de cinco dias hábiies al oferente seleccionado ganacor para firma del contrato.

La orden ce compra es un dccumento de cor.tratacicn que se formaliza únicamente con
Contradsta,

la ra un atera por parte de a Au:oridad competente dei
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ANEXO 1
LI!RE GESTION N. lM2:<:.::.

Orden de Compra 4620000079 LIBRE GESTION No. 1M20000005

‘ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA (BASE HIDROFÍLICA) PARA LA UNIDAD MÉDICA ATLACATL DEL SSS”

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constjluirán causa suficiente para

cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso. el Conlralanle podrá seleccionar a la sIguiente mejor evaluada, silo hubiere y se inIciará el

prccecimierto srcicnatorio correspor.de’le.

En caso qe el oferente selecobnado rehúse a proporcionar requer:do en la orden de compra sin justa causa, e’ Co,lraarte podrá se eccio’-ar a la

suiente mejor evaluada, si o nubiere, o prccecerá a reahzar un nuevo procese. y se nciará el pccedimirto sanc.ona:o’io.

EÓDIGO 1 CANTIDAD

PRODUCTO
DESCRIPCION

TOTAL

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El cont’atista se-á resposabe de as accoes de sus empeados. que vjlneren os Derechos y Deberes de los derechohabe-ites del SSS que

atendan, de contcrrnidad a lo reculado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.
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LUGAR DE ENTREGA TIEMPO DE ENTREGA

‘ Forma de ent’ega: Primera entrega. (561 kg)

1
eqivalemes a 187 tarros de 3 ka. a 4 días

1 ‘ hábi’es después de firmada la órden de

,
conora. La segunda entrega: (561 kg)

í UNIDAD MÉDICA ATLACATL
. equi’aienres a 187 tarros oe 3 kg, en la

FARMACIA
de recibida la primera entrega. La Tercera

1703002 SASE H10R0FI1cA kg 1,680 semana del 17- 21 de Agosto/2020, después

entrega: (558 kg) equivalentes a 186 tarros
de 3 kg, en la semana del 07 - 10 de
Diciembre/2020. después de reoibida la

: s€unda entrega.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

N NOMBRES CARGOS

1 Licda. Rhina América Álvarez de MartinJEncarada de preparados magistrales a nivel nacional.
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